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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 909 de 2004, los Decretos Nacionales 1083 de 2015, 648 de 2017, los 

Decretos Distritales 101 de 2004, 672 de 2018, la Resolución 287 de 2020 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el parágrafo del artículo 36 de la Ley 909 de 2004 establece el propósito de elevar los niveles 

de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y de contribuir 

al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades públicas deberán 

implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

Que el Título 10 del Decreto Nacional No. 1083 de 2015 regula el “Sistema de Estímulos” en el 

sector público y, el artículo 2.2.10.8 ibídem indica que los planes de incentivos enmarcados dentro 

de los planes de bienestar social, tienen por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño 

de los servidores públicos, propiciando así una cultura de trabajo orientada a la calidad y 

productividad bajo un esquema de mayor compromiso con los objetivos de las entidades. 

 

Que a su vez los artículos 2.2.10.10 y 2.2.10.12 del Decreto previamente mencionado, preceptúan 

que para otorgar los incentivos, el nivel de excelencia de los empleados     se establecerá con base 

en la calificación definitiva resultante de la evaluación del desempeño laboral y que los requisitos 

para participar de los incentivos institucionales serán: i) que el funcionario acredite tiempo de 

servicios continuo en la entidad no inferior a un (1) año; ii) que no haya sido sancionado 

disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la fecha de postulación y iii) que cuente 

con un nivel de excelencia en la evaluación del desempeño en firme correspondiente al año 

inmediatamente anterior a la fecha de postulación. 

 

Que mediante Resolución No. 344237 de 2022 se creó el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se definió entre otras cosas, que la Política 

de Gestión Estratégica del Talento Humano contaría con instancias de apoyo para su 

implementación, seguimiento y mejora continua, entre las cuales se encuentra el Equipo Técnico 

de Gestión y Desempeño Institucional. 

 

Que el Reglamento Interno de Capacitación y Estímulos de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

expedido por el Equipo Técnico de Capacitación, Bienestar Social e Incentivos de la Secretaría 

Distrital de Movilidad el 30 de octubre de 2023, en su numeral 6.10. Exaltación a los mejores 

funcionarios en el nivel sobresaliente, establece que, mediante acto administrativo, el Secretario(a) 

Distrital de Movilidad designará los mejores funcionarios elegidos y el mejor equipo de trabajo. 

 

Que la Resolución 287 de 2020 dispone en el Artículo 1º, Delegar en la Subsecretaría de Gestión 

Corporativa de la Secretaría Distrital de Movilidad, las siguientes funciones para la gestión del 

talento humano de la entidad: literal e) Reconocer y ordenar el pago de las acreencias que por 

cualquier concepto tengan derecho los servidores o ex servidores públicos de la Entidad, incluye, 

las diferencias salariales derivadas del ejercicio del encargo, descuento de días no laborados sin 

justa causa, y en general todos los pagos asociados con acreencias laborales y gestión 
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administrativa del talento humano, de todas las unidades ejecutoras, incluyendo la resolución de 

recursos de la sede administrativa cuando a ello haya lugar. 

Que el mencionado Reglamento Interno en el numeral 7º y siguientes, define la conformación y las 

funciones del Equipo Técnico de Capacitación Bienestar e Incentivos. 

 

Que el Reglamento consagra las condiciones que deben cumplir quienes sean elegidos en los 

distintos niveles jerárquicos, como los mejores funcionarios con derecho de carrera administrativa 

de la Entidad, de la siguiente manera: 

      

“6.5. Selección de los mejores funcionarios de cada nivel de carrera administrativa y de 

libre nombramiento y remoción. 

 

Para la selección de los mejores funcionarios de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

deberá tenerse en cuenta los siguientes requisitos: a) Acreditar tiempo de servicios 

continuo en la Secretaría Distrital de Movilidad no inferior a un (1) año. b) No haber sido 

sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la fecha de postulación 

o durante el proceso de selección. c) Acreditar nivel de sobresaliente en la evaluación del 

desempeño en firme, correspondiente al año inmediatamente anterior a la fecha de la 

postulación.(…)” 

 

Que a su vez el mencionado reglamento en el numeral 6.7, estableció que en caso de empate en el 

puntaje obtenido por dos o más funcionarios del mismo nivel (Carrera administrativa y libre 

nombramiento y remoción) y que correspondan a la más alta calificación, se efectuará el desempate 

de la siguiente manera: 

 

1. “Tendrán prelación los funcionarios, que durante el año anterior hayan participado 

en alguna de las siguientes actividades voluntarias. 

• Equipos deportivos en representación de la entidad 

• Brigada de emergencias 

• Gestores de integridad 

• Gestores de conocimiento 

• Auditores Internos  

2. Si persiste el empate, entre los servidores públicos, se aplicará una ENCUESTA DE 

CONOCIMIENTO de 10 preguntas PUNTUABLES, con temas del Plan Estratégico de 

la entidad y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

3. De persistir el empate se procederá a seleccionar al funcionario con mayor antigüedad 

en la Entidad. 

4. Si persiste el empate, se realizará un sorteo para definir el mejor funcionario. 

 

Que, por otro lado, el reglamento en mención indicó que, para la Selección del mejor funcionario 

de carrera administrativa de la Secretaría de Movilidad, se designará aquel que ostente la más alta 

calificación, entre los seleccionados como los mejores de cada nivel. 

 

Que, a su turno, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC, respecto al otorgamiento de 

incentivos, se pronunció a través de Concepto de fecha de 14 de agosto 2019, en el cual indicó:      
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“(…) para el otorgamiento de incentivos, los servidores de libre nombramiento y remoción que no 

pertenezcan a la Gerencia Pública se podrán evaluar con los criterios previstos en el Acuerdo 617 

de 2018 de la CNSC y con el instrumento EDL APP (…)”. 

 

Que, en sesión del 30 de enero 2024 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 

Secretaría Distrital de Movilidad, se aprobaron los planes institucionales para la Gestión del 

Talento Humano en la Entidad durante la vigencia 2024 dentro de los cuales se encuentran entre 

otros, los planes de bienestar social e incentivos. 

 

Que en reunión virtual del Equipo Técnico de Capacitación Bienestar Social e Incentivos realizada 

el 24 de octubre de 2024, se presentó por la Dirección de Talento Humano el informe que contiene 

el proceso adelantado para la selección del mejor funcionario de carrera administrativa (niveles 

asistencial, técnico y profesional) y de libre nombramiento y remoción (nivel asesor y nivel 

directivo -Gerencia Pública), previa verificación de las condiciones definidas en el Reglamento 

Interno de Capacitación y Estímulos.  

 

Que en dicha reunión, se tuvieron en cuenta los resultados de las calificaciones definitivas del 

período comprendido entre el 1 de febrero de 2023 y el 31 de enero de 2024, para carrera 

administrativa (niveles asistencial, técnico y profesional), de libre nombramiento y remoción (nivel 

Asesor) y, para el nivel directivo (gerentes públicos), los resultados de los acuerdos de gestión del 

período comprendido entre el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, con base en los 

criterios ya definidos tal como consta en acta suscrita por los miembros del Equipo Técnico de 

Capacitación Bienestar Social e Incentivos realizada el 24 de octubre de 2024, documento que hace 

parte integral del presente acto administrativo: 

 

Mejor funcionario y/o funcionaria por nivel jerárquico: 

 

No

. 

NIVEL NOMBRE DEL SERVIDOR CÉDULA DEPENDENCIA 

1 Directivo 
Oscar Mauricio Velásquez 

Bobadilla 
80.222.272 

Subdirección de la Bicicleta y 

el Peatón 

2 Asesor Jenny Alexandra Abril Forero 

1.026.253.1

17 

 

Despacho de la Secretaría 

3 
Profesio

nal 
Claudia Durán Sánchez 52.700.583 

Dirección de Normatividad y 

Conceptos 

4 Técnico 
Julieth Daniela Álvarez 

Barbosa 

1.018.502.9

11 

Subdirección De Control E 

Investigaciones Al Transporte 

Público 

5 
Asistenci

al 
Omar Garzón Malagón 80.174.168 

Subsecretaría de Servicios a la 

Ciudadanía 

 

Que, el día 25 de octubre de 2024 se llevó a cabo el sorteo para elegir el mejor servidor público de 

carrera administrativa, que para tal caso participaron los mejores servidores públicos de carrera 

administrativa mencionados en el anterior parágrafo. 
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Que con ocasión del sorteo fue seleccionado como mejor funcionario de carrera administrativa la 

Sra. Julieth Daniela Álvarez Barbosa, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.502.911 de la 

Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público, lo cual consta en acta anexa al 

presente acto administrativo. 

 

 

Que en el marco del Plan Institucional de Bienestar e Incentivos, alineado con el Decreto 1083 de 

2015, a quienes sean seleccionados mejores servidores en los diferentes niveles jerárquicos, se les 

otorgará un incentivo no pecuniario como reconocimiento al desempeño individual, así: 

 

● Mejor funcionario por nivel jerárquico: CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($5.000.0000). 

● Mejor funcionario de carrera administrativa: el valor del incentivo al mejor funcionario de 

Carrera Administrativa corresponde a un 10% adicional al obtenido por haber sido 

seleccionado como el mejor del nivel técnico. 

 

Que teniendo en cuenta lo definido en el numeral 6.9 del reglamento Interno de Capacitación e 

Incentivos, los funcionarios seleccionados podrán elegir entre las siguientes opciones de incentivos 

no pecuniarios otorgados por la Entidad: 

• Becas para estudio para educación formal  

• Becas para estudio no formal;  

• Publicación de trabajos realizados con la misión y objetivos de la Entidad;  

• Un (1) Plan de turismo social;  

• Financiación de investigaciones relacionadas con la actividad profesional y la 

misión de la Entidad;  

• Prelación para ser encargados de los empleos de Carrera Administrativa y de libre 

nombramiento y remoción vacantes en la Entidad, siempre y cuando acredite los 

requisitos exigidos y el perfil para el cargo  

• Prelación para ser comisionado para adelantar estudios dentro y fuera del país 

siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos. 

 

Que mediante memorandos del día 28 de octubre de 2024, la Dirección de Talento Humano con 

fundamento en lo establecido en el Reglamento Interno de Capacitación y Estímulos y, de acuerdo 

con lo aprobado por el Equipo Técnico de Capacitación, Bienestar Social e Incentivos en reunión 

del 24 de octubre de 2024, solicitó a los funcionarios, OSCAR MAURICIO VELÁSQUEZ 

BOBADILLA, JENNY ALEXANDRA ABRIL FORERO, CLAUDIA DURÁN SÁNCHEZ, 

JULIETH DANIELA ALVAREZ BARBOSA y OMAR GARZÓN MALAGÓN, escoger el 

programa flexible de incentivo no pecuniario de su elección con el propósito de hacer efectivo su 

reconocimiento, con el siguiente resultado: 

 

No

. 
FUNCIONARIO 

MEDIO Y FECHA 

DE RESPUESTA 

TIPO DE 

INCENTIVO NO 

PECUNIARIO 



*202462006952896* 
DTH 

202462006952896 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 695289 DE 2024 

“POR LA CUAL SE RECONOCE PARA EL PERÍODO 2023 -2024, A LOS  

MEJORES FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS DE LA SECRETARÍA  

DISTRITAL DE MOVILIDAD, EN LOS DISTINTOS NIVELES  

JERÁRQUICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

5 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

1 
Oscar Mauricio 

Velásquez Bobadilla 

Correo electrónico  

22 de noviembre de 

2024 

Plan de turismo 

social 

2 
Jenny Alexandra Abril 

Forero 

Memorando Nro 

202410000228433 

12 de noviembre de 

2024 

Plan de turismo 

social 

3 Claudia Durán Sánchez 

Correo electrónico  

6 de noviembre de 

2024 

Plan de turismo 

social 

4 
Julieth Daniela Álvarez 

Barbosa 

 

Memorando Nro 

202461204146352 

15 de noviembre de 

2024 

Plan de turismo 

social 

5 Omar Garzón Malagón 

Memorando Nro 

202461204092652 

15 de noviembre de 

2024 

 

Beca para estudio - 

para educación 

formal o no formal 

 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER como mejores funcionarias y funcionarios de la 

Secretaría Distrital de Movilidad para el período 2023 - 2024, en los distintos niveles jerárquicos 

y de conformidad con la decisión adoptada por el Equipo Técnico de Capacitación Bienestar Social 

e Incentivos en sesión realizada el 24 de octubre de 2024 y contenida en su respectiva acta, a las 

siguientes servidoras y servidores: 

 

No

. 

NIVEL NOMBRE DEL 

SERVIDOR 

CÉDULA DENOMINACI

ÓN 

CÓDIGO GRADO 

1 Directivo Oscar Mauricio 

Velásquez 

Bobadilla 

80.222.272 Subdirector 

Técnico 

068 05 

2 Asesor Jenny Alexandra 

Abril Forero 

1.026.253.1

17 

 

Asesor 105 06 

3 Profesio

nal 

Claudia Durán 

Sánchez 

52.700.583 Profesional 

Especializado 

222 19 

4 Técnico Julieth Daniela 

Álvarez Barbosa 

1.018.502.9

11 

Técnico 

Operativo 

314 04 
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5 Asistenci

al 

Omar Garzón 

Malagón 

80.174.168 Auxiliar 

Administrativo 

407 16 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER como la mejor funcionaria de carrera administrativa de la 

Secretaría Distrital de Movilidad para el período 2023 – 2024,  la ganadora del sorteo  realizado el día 25 

de octubre de 2024,  de conformidad con lo decidido por el Equipo Técnico de Capacitación Bienestar 

Social e Incentivos en sesión realizada 24 de octubre de 2024 y contenida en el acta de la misma fecha, a la 

señora JULIETH DANIELA ÁLVAREZ BARBOSA, identificada con cédula de ciudadanía 

1.018.502.911, quién es funcionaria de carrera administrativa en el empleo denominado Técnico Operativo, 

Código 314, Grado 04, en la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público. 

 

ARTÍCULO TERCERO: OTORGAR Y RECONOCER el pago del incentivo no pecuniario de 

su elección, a las mejores funcionarias y funcionario de la Secretaría Distrital de Movilidad para el 

período 2023 – 2024 de conformidad con lo señalado en la parte considerativa y en el artículo 1º 

de esta resolución, como se relaciona a continuación: 

 

 

 

N

O 

. 

 

 

FUNCIONARI

O/ A 

NRO 

CÉDULA 

PROGR

AMA 

FLEXIB

LE DE 

INCENTI

VO NO 

PECUNI

ARIO 

CONCEPTO 

 

VALO

R 

EQUI

VAL 

ENTE 

DEL 

INCE

NTIV 

O 

BENEFICIARIO DEL GIRO 

 

 

RAZÓN 

SOCIAL 

 

 

NIT 

 

 

BANCO 

 

NÚM

ERO 

DE 

CUEN

TA 

1 

Oscar 

Mauricio 

Velásquez 

Bobadilla 

80.222.272 

PLAN DE 

TURISMO 

SOCIAL 

MEJOR 

FUNCIONAR 

IO POR NIVEL 

JERÁRQUICO 

– NIVEL 

DIRECTIVO 

$ 5.000.0

00 

FULL TRIPS SAS  

 

90160453

3-5 

BANCOLOMBI

A 

946000015

37 

2 

Jenny 

Alexandra 

Abril Forero 

1.026.253.11

7 

 

PLAN DE 

TURISMO 

SOCIAL 

FUNCIONAR 

IO POR NIVEL 

JERÁRQUICO 

- ASESOR 

$ 5.000.0

00 

FULL TRIPS SAS  

 

90160453

3-5 

BANCOLOMBI

A 

946000015

37  

 

3 

Claudia 

Durán 

Sánchez 

52.700.583 

PLAN DE 

TURISMO 

SOCIAL 

MEJOR 

FUNCIONAR 

IO POR NIVEL 

JERÁRQUICO 

- 

ROFESIONAL 

$ 5.000.0

00 

TURISMO AL 

VUELO SAS 

86051382

6-9 

BANCOLOMBI

A 

203136675

69  

 

 

 

 

 

 

 

4 

Julieth 

Daniela 

Álvarez 

Barbosa 

      

1.018.502.9

11 

 

 

 

 

PLAN DE 

TURISM

O 

SOCIAL 

 

MEJOR 

FUNCIONAR 

IO POR NIVEL 

JERÁRQUICO 

- TÉCNICO 

 

 

$ 5.000.

000  

 

 

 

TODOS 

VIAJANDO.

COM SAS 

 

 

90186082

7-1 

 

 

 

 

 

DAVIVIENDA 

 

 

 

 

 

055010890

0550956 

 

 

MEJOR 

FUNCIONARI

A CARRERA 

ADMINISTR 

ATIVA DE LA 

ENTIDAD 

 

 

$ 500.

000 

TOTAL 

INCENTIV

O 

$   5.50

0.000 

 

 

5 

Omar Garzón 

Malagón 

80.174.16

8 

 

BEC

AS 

PARA 

ESTU

DIO - 

PARA 

EDUC

MEJOR 

FUNCIONAR 

IO POR NIVEL 

JERÁRQUICO 

- 

ASISTENCIAL 

 

 

$ 5.000.

000 

 

POLITECNIC

O GRAN 

COLOMBIAN

O 

 

86007864

3-1 

 

BANCO DE 

BOGOTA 

 

033391962 
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ACIÓ

N 

FOR

MAL 

O NO 

FOR

MAL 

     PARÁGRAFO 1.- La suma de los dineros antes señalados será girada con cargo a los rubros 

presupuestales O21202020090292920- Servicios de apoyo educativo, según certificado de 

disponibilidad presupuestal (CDP) No. 1303 del 29 de noviembre de 2024 y O21202020090696590 

- Otros servicios deportivos y recreativos, según certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) 

No. 1304 del 29 de noviembre de 2024. 

 

PARÁGRAFO 2.- La diferencia que resulte entre el valor total del programa flexible de incentivo 

no pecuniario seleccionado y el valor del incentivo ordenado en la presente resolución, será 

asumida en su totalidad por la funcionaria o el funcionario seleccionado. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - ORDENAR a la Subdirección Financiera tramitar la expedición de los 

registros presupuestales respectivos y el pago correspondiente a las empresas de turismo o agencia 

de viajes y de estudio para educación formal y no formal indicadas en el artículo 3º de esta 

Resolución. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - ORDENAR a la Dirección de Talento Humano que incorpore la 

presente resolución en la historia laboral de los servidores públicos indicados en el artículo 1º de 

este acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICAR la presente Resolución al Orfeo de los funcionarios y 

funcionarias, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el capítulo V de la parte primera 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintinueve día(s) del mes de Noviembre de 2024. 

 

 

 
Clemencia Rojas Arias 

Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Firma mecánica generada en 29-11-2024 07:19 PM 

 
Anexos: 2 

 
Aprobó: Maria Teresa Rodriguez Leal-Dirección de Talento Humano 

Elaboró: Nely Constanza Rodriguez Pinilla 
 













Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 94600001537 2022/06/29 ACTIVA

Miércoles, 24 de abril de 2024

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que FULL TRIPS SAS identificado(a) con NIT 901604533, a la
fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 17:41:17
Recibo No. AA24829357

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24829357F3362



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        FULL TRIPS SAS                                   
Nit:                 901.604.533-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03540456 
Fecha de matrícula:   8 de junio de 2022
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  1 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 14 No. 76 26 Of 209 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@fulltrips.com.co  
Teléfono comercial 1:               3165218169 
Teléfono comercial 2:               3505225710 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 14 No. 76 26 Of 209
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@fulltrips.com.co 
Teléfono para notificación 1:           3165218169 
Teléfono para notificación 2:           3505225710 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 17:41:17
Recibo No. AA24829357
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento Privado No. sinnum del 2 de junio de 2022 de Accionista
Único,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2022, con
el  No. 02847296 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada FULL TRIPS SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
1).  Actividad  de  agencia  de  viajes  2). Operación de turismo. 3).
Servicios  mayoristas  de  reserva  y  actividades  relacionadas es de
anotar  que  no  obstante  esta  relación,  la sociedad podrá realizar
cualquier actividad comercial o civil, lícita.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.000.000,00
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No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $10.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El Gerente General será el Representante Legal de la sociedad.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones  del  Gerente  General:  1.-Representar  a  la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente.  2.-Designar  a  los  funcionarios  o
empleados  de  la  compañía,  cuyo  nombramiento  no  corresponda a la
asamblea  de  accionistas.  3.-Presentar  anualmente  a la Asamblea de
Accionistas,  los  estados  financieros de propósito general de fin de
ejercicio  que  se  vayan  a  someter  a consideración de la asamblea,
junto  con  sus  notas,  el  informe  de  gestión  y  un  proyecto  de
distribución  de  utilidades  repartibles.  4.- Convocar a la asamblea
general  de  accionistas  a  sesiones  ordinarias,  en  la oportunidad
previsto:  en  los  estatutos  y  a sesiones extraordinarias cuando lo
juzgue  conveniente  o cuando se lo solicite uno o más accionistas, en
los  términos  de  estos  estatutos. 5.- Celebrar todo acto o contrato
correspondiente  al  giro ordinario del negocio, y constituir prendas,
hipotecas  o  cualquier  otro  gravamen  que  afecte los activos de la
compañía,  o  celebrar  actos  o  contratos  de disposición de activos
fijos  o  contraer  obligaciones a cargo de la sociedad. 6.-Mantener a
la  Asamblea de Accionistas permanente y detalladamente enterada de la
marcha  de  los  negocios  sociales  y  suministrar  todos los datos e
informes  que  le  solicite. 7.-Otorgar los poderes necesarios para la
inmediata  defensa  de  los intereses de la sociedad, debiendo obtener
autorización  de la Asamblea de Accionistas cuando se trate de poderes
generales.  8.-Apremiar  a los empleados y funcionarios de la sociedad
para  que  cumplan  oportunamente  con  los  deberes  de  sus cargos y
vigilar  continuamente  la  marcha  de la empresa social. 9.-Cumplir y
hacer  cumplir  las  decisiones  de la asamblea general de accionista'
10.-Ejercer  todas  las funciones, facultades o atribuciones señaladas
en  la  ley  o  los  estatutos  o  las  que  le  fije  la  Asamblea de
Accionistas  y  las  demás que le correspondan por la naturaleza de su
cargo.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Documento Privado No. sinnum del 2 de junio de 2022, de Accionista
Único,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2022 con
el No. 02847296 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente General   German  Adolfo  Barajas   C.C. No. 000000080751276  
                  Ceron                                               





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  constituyente  del  2  de junio de 2022,
inscrito  el  8 de junio de 2022 bajo el número 02847297 del libro IX,
comunica el accionista único:
German Adolfo Barajas Ceron
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       7911 7912 7990                                       
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 08-06-2022





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7911
Actividad secundaria Código CIIU:    7912
Otras actividades Código CIIU:       7990





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AGENCIA FULL TRIPS SAS                   
Matrícula No.:              03552036
Fecha de matrícula:         7 de julio de 2022
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 14 76 26                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 807.435.595
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7911





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2023. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  29  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa POLITECNICO GRANCOLOMBIANO identificado(a) con NIT 8600786431 está

vinculada al BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 033391962 desde

el 30 de Diciembre de 1996, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 5 de Noviembre de 2024, a solicitud del interesado, con

destino a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota



 NIT: 860078643-1 ORDEN DE PAGO OTROS SERV ACADE No. 501000165535

 SEDE: VIRTUAL PREGRADO

 CSU: BOGOTA: PG CAMPUS PRINCIPAL VIR ADMINISTRACION DE EMPRESAS

  JORNADA: MODALIDAD VIRTUAL

AÑO:

2024

 

MES

11

 

DÍA

08

 

PERIODO

202498

 

ESTUDIANTE ID: 100278969 CC 80174168

OMAR

GARZON MALAGON

RESPONSABLE

OMAR

GARZON MALAGON

CONCEPTOS CARGOS PAGOS BALANCES

ANTICIPO DE MATRICULA VIR $5,000,000 $5,000,000

TOTALES $5,000,000 $0 $5,000,000

PAGUE HASTA 15.12.2024 $5,000,000

  

  

  

  

  

-Institución sujeta a inspección y vigilancia por el

Ministerio de Educación Nacional

DOCUMENTO PARA EL ESTUDIANTE

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ORDEN DE PAGO OTROS SERV ACADE No. 501000165535

 PREGRADO

ESTUDIANTE ID: 100278969 CC 80174168

OMAR

GARZON MALAGON

RESPONSABLE: 

 OMAR

GARZON MALAGON

REALICE EL PAGO EN 

BANCO DE BOGOTA 

FECHA TOTAL A PAGAR

15.12.2024 $5,000,000

$5,000,000

RELACION DE CHEQUES

C. BCO. No. CHEQUE C. CHEQUES

   

   

VALOR

EFECTIVO  

CH DE ESTE BCO  

TOTAL A PAGAR  

H
A
S
T
A
 

2
0
2
4
1
2
1
5

(415)7707233520000(8020)0000501000165535(3900)05000000(96)20241215

DOCUMENTO PARA EL BANCO: 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141119351171

     9 0 1 8 6 0 8 2 7 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

TODOSVIAJANDO.COM SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 63 A BIS NO. 70 C 75
PAOLA.REY@TODOSVIAJANDO.COM.CO

                3 2 0 8 8 9 8 8 0 5       3 0 2 4 0 0 2 2 2 8

7 9 1 1 2 0 2 4 0 8 1 5                             0

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 08 - 27 / 00 : 23: 07

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 23-09-2024 08:09:42PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros
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CERTIFICACION

BOGOTÁ D.C., BOGOTÁ D.C., 23/10/2024

A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente  TODOSVIAJANDO.COM
SAS  con NIT 9018608271 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550108900550956

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



   
 

 

 AGENCIA DE VIAJES Y DE TURISMO – TODOSVIAJANDO.COM  –  

Teléfono 57 320 889 8805  E-mail: todos@todosviajando.com.co 

Registro Nacional de Turismo No 74456 - Bogotá , Colombia. 

https://www.facebook.com/agenciadeviajestodosviajando/ 
 

Cotización de PUNTA CANA  

Secretaria Distrital de Movilidad 

HOTEL WHALA BAVARO- WINGO 

Del 01 al 05 de mayo de 2025 

   
HOTEL WHALA BAVARO 

Relájate en este hotel vacacional de Punta Cana, situado a solo unos metros de Playa Bávaro, 

una espectacular playa de 50 km de extensión. República Dominicana te espera. 

 

Tarifa por persona USD 662  

Para conocer el valor en pesos (COP) a pagar, 💲la tarifa en USD se debe multiplicar 💱 a la TRM 💹 del día 📆 en que 

realicen el pago.🪙 

USD 662 X $4.475 = $2.962.450 X 2 $5.924.900 Total aproximado para dos personas . 

 

INCLUYE  
 
• Tiquetes aéreos Bogotá – Punta Cana – Bogotá vía Wingo.  
• Impuestos del tiquete y salida de los países. 
• Alojamiento 4 noches con habitación Estándar.  
• Desayunos, almuerzos y cenas diarios tipo buffet. 



   
 

 

 AGENCIA DE VIAJES Y DE TURISMO – TODOSVIAJANDO.COM  –  

Teléfono 57 320 889 8805  E-mail: todos@todosviajando.com.co 

Registro Nacional de Turismo No 74456 - Bogotá , Colombia. 

https://www.facebook.com/agenciadeviajestodosviajando/ 
 

• Snacks entre comidas. 
• Bebidas y refrescos ilimitados en el hotel. 
• Deportes náuticos no motorizados. 
• Traslados aeropuerto – hotel – aeropuerto 
• Tarjeta de asistencia médica (Adultos menores de 85 años) 
• 2% fee bancario. 
• Propinas e impuestos hoteleros. 
• 1 Morral o cartera (40x35x25 cm) el cual debe caber debajo del asiento del avión. 
• Silla aleatoria. 
 
NO INCLUYE (Por Persona) 
 
• Excursiones no estipuladas. 
• Servicios de lavandería, internet, llamadas a larga distancia. 
• Llamadas nacional, internacional ni a celular. 
• Gastos no estipulados EN EL PROGRAMA. 

 
ITINERARIO DEL SISTEMA WINGO: 

  
 

Itinerarios sujetos a cambios operacionales por parte de aerolínea Wingo. 



   
 

 

 AGENCIA DE VIAJES Y DE TURISMO – TODOSVIAJANDO.COM  –  

Teléfono 57 320 889 8805  E-mail: todos@todosviajando.com.co 

Registro Nacional de Turismo No 74456 - Bogotá , Colombia. 

https://www.facebook.com/agenciadeviajestodosviajando/ 
 

Se puede agregar equipaje de bodega por un valor aproximado de $350.000 
Se puede asignar silla para quedar seguidos por un valor adicional aprox., de $160.000 
 
Equipaje incluido en la tarifa : 

 
 

 
NOTAS:  
Solicite tarifas con otros hoteles . 
 
PARA TENER EN CUENTA 
Pago total del plan en pesos colombianos. 
• Tarifas e impuestos sujetos a cambios sin previo aviso. 
• En caso de no SHOW se aplica penalidad del 100 % sobre el valor del paquete. 
• Para viajar se requiere pasaporte con vigencia mínima de 6 meses, cédula de ciudadanía 
original. 
• Es importante que este en el aeropuerto como mínimo con cuatro (4) horas antes de la 
salida del vuelo. 
• El tiquete después de emitido NO es reembolsable, NO es endosable, y aplican 
penalidades que la aerolínea disponga. 
• Para adultos mayores de 85 años y hasta 99 años el valor de suplemento por asistencia 
médica es de Usd 2 dólares diarios 
• Para menores de edad deben presentar pasaporte, registro civil de nacimiento y permiso 
autenticado en notaria por los padres. 



   
 

 

 AGENCIA DE VIAJES Y DE TURISMO – TODOSVIAJANDO.COM  –  

Teléfono 57 320 889 8805  E-mail: todos@todosviajando.com.co 

Registro Nacional de Turismo No 74456 - Bogotá , Colombia. 

https://www.facebook.com/agenciadeviajestodosviajando/ 
 

 

 

 

Manifestamos que TODOS VIAJANDO. COM actúa únicamente como intermediario entre el viajero y las 
entidades o personas que prestan u operan los servicios de turismo anunciados que se indican en 
itinerarios, folletos o cualquier medio impreso o virtual correspondiente a empresas de transporte, 
hoteles, restaurantes, aerolíneas, agencias mayorías, etc. Por tanto, no tenemos injerencia en las 
decisiones o políticas de los mismos.  





 

Bogotá D.C, 06 Noviembre 2024 
 

 
Señor(a)  

Claudia Duran 

Ciudad 

 

ASUNTO: Orlando Florida  

 
Respetado(a) Señor(a) 

Reciba un cordial saludo de nuestro equipo de trabajo en Turismo al Vuelo L´Alianxa. 

Atendiendo su amable solicitud, a continuación nos permitimos presentar la propuesta de viaje, 

según los siguientes datos: 

 

 
DESTINO: ORLANDO  

FECHA DE VIAJE: 01 – 05 Mayo  2025 

No. DE PASAJEROS: 02 adultos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valor total por los dos pasajeros  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOTEL 
ACOMODACION  

DOBLE                     

Ramada Plaza by 
Wyndham Orlando 

Resort & Suites 
Intl Drive 

1.458.000 

Tiquete aéreo 
con impuestos 4.406.000 

TOTAL   Cop 5.864.000 



 

 

 

EL PRECIO INCLUYE: 

• Tiquetes aéreos Bogotá / Orlando / Bogotá. Vía Avianca  

•  Equipaje: Morra personal / se agrego 1 maleta de 23 kg    

• Alojamiento 04 Noches. tipo de habitación Estándar. 

• Alimentación: Desayuno 

• 3% Fee Bancario 

• Impuestos Hoteleros.  

 
EL PRECIO NO INCLUYE: 

• Propinas a maleteros, guías y/o choferes. 

• Gastos no especificados en el itinerario y/o de índole persona 
 

 
 

ITINERARIO DE VUELO PREVISTO 

 
 
Este itinerario se publica con la información suministrada por la aerolínea, puede cambiar 

si así lo determina 



 

 
 

IMPORTANTE: 

• Las tarifas cotizadas son orientativas y tomadas de los sistemas de reservas 

actuales, no se ha generado ninguna reserva aérea, hotelera o de servicios por 

tanto el valor puede variar sin previo aviso. 

• Para confirmar la reserva se requiere copia de los pasaportes o documentos de 

identidad de los pasajeros. 

 

 
Para conocer más sobre las condiciones de cancelación, el derecho al retracto, desistimiento y 

aplazamiento lo invitamos a consultar nuestra página web Condiciones Generales y 

Términos y Condiciones 

https://www.turismoalvuelo.com/es/condiciones-generales
https://www.turismoalvuelo.com/es/ter


Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 20313667569 2002/10/02 ACTIVA

Martes, 31 de enero de 2023

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que TURISMO AL VUELO SAS identificado(a) con NIT
860513826, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.













Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 94600001537 2022/06/29 ACTIVA

Miércoles, 24 de abril de 2024

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que FULL TRIPS SAS identificado(a) con NIT 901604533, a la
fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 17:41:17
Recibo No. AA24829357

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24829357F3362



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        FULL TRIPS SAS                                   
Nit:                 901.604.533-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03540456 
Fecha de matrícula:   8 de junio de 2022
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  1 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 14 No. 76 26 Of 209 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@fulltrips.com.co  
Teléfono comercial 1:               3165218169 
Teléfono comercial 2:               3505225710 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 14 No. 76 26 Of 209
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@fulltrips.com.co 
Teléfono para notificación 1:           3165218169 
Teléfono para notificación 2:           3505225710 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 17:41:17
Recibo No. AA24829357

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24829357F3362



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------






CONSTITUCIÓN


Por  Documento Privado No. sinnum del 2 de junio de 2022 de Accionista
Único,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2022, con
el  No. 02847296 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada FULL TRIPS SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
1).  Actividad  de  agencia  de  viajes  2). Operación de turismo. 3).
Servicios  mayoristas  de  reserva  y  actividades  relacionadas es de
anotar  que  no  obstante  esta  relación,  la sociedad podrá realizar
cualquier actividad comercial o civil, lícita.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.000.000,00
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 17:41:17
Recibo No. AA24829357

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24829357F3362



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $10.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El Gerente General será el Representante Legal de la sociedad.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones  del  Gerente  General:  1.-Representar  a  la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente.  2.-Designar  a  los  funcionarios  o
empleados  de  la  compañía,  cuyo  nombramiento  no  corresponda a la
asamblea  de  accionistas.  3.-Presentar  anualmente  a la Asamblea de
Accionistas,  los  estados  financieros de propósito general de fin de
ejercicio  que  se  vayan  a  someter  a consideración de la asamblea,
junto  con  sus  notas,  el  informe  de  gestión  y  un  proyecto  de
distribución  de  utilidades  repartibles.  4.- Convocar a la asamblea
general  de  accionistas  a  sesiones  ordinarias,  en  la oportunidad
previsto:  en  los  estatutos  y  a sesiones extraordinarias cuando lo
juzgue  conveniente  o cuando se lo solicite uno o más accionistas, en
los  términos  de  estos  estatutos. 5.- Celebrar todo acto o contrato
correspondiente  al  giro ordinario del negocio, y constituir prendas,
hipotecas  o  cualquier  otro  gravamen  que  afecte los activos de la
compañía,  o  celebrar  actos  o  contratos  de disposición de activos
fijos  o  contraer  obligaciones a cargo de la sociedad. 6.-Mantener a
la  Asamblea de Accionistas permanente y detalladamente enterada de la
marcha  de  los  negocios  sociales  y  suministrar  todos los datos e
informes  que  le  solicite. 7.-Otorgar los poderes necesarios para la
inmediata  defensa  de  los intereses de la sociedad, debiendo obtener
autorización  de la Asamblea de Accionistas cuando se trate de poderes
generales.  8.-Apremiar  a los empleados y funcionarios de la sociedad
para  que  cumplan  oportunamente  con  los  deberes  de  sus cargos y
vigilar  continuamente  la  marcha  de la empresa social. 9.-Cumplir y
hacer  cumplir  las  decisiones  de la asamblea general de accionista'
10.-Ejercer  todas  las funciones, facultades o atribuciones señaladas
en  la  ley  o  los  estatutos  o  las  que  le  fije  la  Asamblea de
Accionistas  y  las  demás que le correspondan por la naturaleza de su
cargo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 17:41:17
Recibo No. AA24829357

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24829357F3362



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Documento Privado No. sinnum del 2 de junio de 2022, de Accionista
Único,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2022 con
el No. 02847296 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente General   German  Adolfo  Barajas   C.C. No. 000000080751276  
                  Ceron                                               





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  constituyente  del  2  de junio de 2022,
inscrito  el  8 de junio de 2022 bajo el número 02847297 del libro IX,
comunica el accionista único:
German Adolfo Barajas Ceron
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       7911 7912 7990                                       
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 08-06-2022





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Recibo No. AA24829357

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24829357F3362



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7911
Actividad secundaria Código CIIU:    7912
Otras actividades Código CIIU:       7990





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AGENCIA FULL TRIPS SAS                   
Matrícula No.:              03552036
Fecha de matrícula:         7 de julio de 2022
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 14 76 26                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 17:41:17
Recibo No. AA24829357

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24829357F3362



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 807.435.595
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7911





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2023. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  29  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 17:41:17
Recibo No. AA24829357

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24829357F3362



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 1775

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

JOSE DAVID ROBAYO FONSECA

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020090696590 Otros servicios deportivos y 
recreativos N/A 1-100-F001 VA-RECURSOS 

DISTRITO 5.000.000

   Total 5.000.000

CDP : 1304 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 695289

Objeto:

PAGO DE INCENTIVOS PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS

Beneficiario : 1000162653 CC 80222272 OSCAR MAURICIO VELASQUEZ BOBADILLA

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 04 DE 2024

Documento firmado por: JOSE DAVID ROBAYO FONSECA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JROBAYO 04.12.2024

Elaboró: ASALVAREZG 04.12.2024

Impresión:04.12.2024-17:12:49 JROBAYO 5000776705 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOSE DAVID 
ROBAYO 
FONSECA

Firmado digitalmente 
por JOSE DAVID 
ROBAYO FONSECA 
Fecha: 2024.12.04 
17:22:25 -05'00'



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 1776

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

JOSE DAVID ROBAYO FONSECA

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020090696590 Otros servicios deportivos y 
recreativos N/A 1-100-F001 VA-RECURSOS 

DISTRITO 5.000.000

   Total 5.000.000

CDP : 1304 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 695289

Objeto:

PAGO DE INCENTIVOS PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS

Beneficiario : 1000269006 CC 1026253117 JENNY ALEXANDRA ABRIL FORERO

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 04 DE 2024

Documento firmado por: JOSE DAVID ROBAYO FONSECA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JROBAYO 04.12.2024

Elaboró: ASALVAREZG 04.12.2024

Impresión:04.12.2024-17:13:06 JROBAYO 5000776716 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOSE DAVID 
ROBAYO 
FONSECA

Firmado digitalmente 
por JOSE DAVID 
ROBAYO FONSECA 
Fecha: 2024.12.04 
17:24:17 -05'00'



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 1777

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

JOSE DAVID ROBAYO FONSECA

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020090696590 Otros servicios deportivos y 
recreativos N/A 1-100-F001 VA-RECURSOS 

DISTRITO 5.000.000

   Total 5.000.000

CDP : 1304 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 695289

Objeto:

PAGO DE INCENTIVOS PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS

Beneficiario : 1000022915 CC 52700583 CLAUDIA  DURAN SANCHEZ

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 04 DE 2024

Documento firmado por: JOSE DAVID ROBAYO FONSECA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JROBAYO 04.12.2024

Elaboró: ASALVAREZG 04.12.2024

Impresión:04.12.2024-17:12:05 JROBAYO 5000776722 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOSE DAVID 
ROBAYO 
FONSECA

Firmado digitalmente 
por JOSE DAVID 
ROBAYO FONSECA 
Fecha: 2024.12.04 
17:30:44 -05'00'



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 1778

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

JOSE DAVID ROBAYO FONSECA

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020090696590 Otros servicios deportivos y 
recreativos N/A 1-100-F001 VA-RECURSOS 

DISTRITO 5.500.000

   Total 5.500.000

CDP : 1304 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 695289

Objeto:

PAGO DE INCENTIVOS PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS

Beneficiario : 1012217667 CC 1018502911 JULIETH DANIELA ALVAREZ BARBOSA

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 04 DE 2024

Documento firmado por: JOSE DAVID ROBAYO FONSECA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JROBAYO 04.12.2024

Elaboró: ASALVAREZG 04.12.2024

Impresión:04.12.2024-17:13:40 JROBAYO 5000776736 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOSE DAVID 
ROBAYO 
FONSECA

Firmado digitalmente 
por JOSE DAVID 
ROBAYO FONSECA 
Fecha: 2024.12.04 
17:25:28 -05'00'



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 1779

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

JOSE DAVID ROBAYO FONSECA

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020090292920 Servicios de apoyo educativo N/A 1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 5.000.000

   Total 5.000.000

CDP : 1303 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 695289

Objeto:

PAGO DE INCENTIVOS PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS

Beneficiario : 1000151769 CC 80174168 OMAR  GARZON MALAGON

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 04 DE 2024

Documento firmado por: JOSE DAVID ROBAYO FONSECA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JROBAYO 04.12.2024

Elaboró: ASALVAREZG 04.12.2024

Impresión:04.12.2024-17:13:23 JROBAYO 5000776741 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOSE DAVID 
ROBAYO 
FONSECA

Firmado digitalmente 
por JOSE DAVID 
ROBAYO FONSECA 
Fecha: 2024.12.04 
17:27:56 -05'00'



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1303

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA JOSE DAVID ROBAYO FONSECA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2024 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020090292920 Servicios de apoyo educativo N/A 1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 5.000.000

Total 5.000.000

Objeto:

PAGO DE INCENTIVOS PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS

Se expide a solicitud de ALBA CLEMENCIA ROJAS ARIAS Cargo ORDENADORA DEL GASTO, mediante oficio número FSGC-129 de NOVIEMBRE 27 DE 
2024.

Bogotá D.C. NOVIEMBRE 29 DE 2024

Documento firmado por: JOSE DAVID ROBAYO FONSECA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JROBAYO 29.11.2024

Elaboró: GPARRA 29.11.2024

Impresión:29.11.2024-17:01:20 JROBAYO 0000642758 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOSE DAVID 
ROBAYO 
FONSECA

Firmado digitalmente 
por JOSE DAVID 
ROBAYO FONSECA 
Fecha: 2024.11.29 
17:11:41 -05'00'



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1304

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA JOSE DAVID ROBAYO FONSECA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2024 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020090696590 Otros servicios deportivos y 
recreativos N/A 1-100-F001 VA-RECURSOS 

DISTRITO 20.500.000

Total 20.500.000

Objeto:

PAGO DE INCENTIVOS PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS

Se expide a solicitud de ALBA CLEMENCIA ROJAS ARIAS Cargo ORDENADORA DEL GASTO, mediante oficio número FSGC-130 de NOVIEMBRE 27 DE 
2024.

Bogotá D.C. NOVIEMBRE 29 DE 2024

Documento firmado por: JOSE DAVID ROBAYO FONSECA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JROBAYO 29.11.2024

Elaboró: GPARRA 29.11.2024

Impresión:29.11.2024-17:02:05 JROBAYO 0000642760 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOSE DAVID 
ROBAYO 
FONSECA

Firmado digitalmente 
por JOSE DAVID 
ROBAYO FONSECA 
Fecha: 2024.11.29 
17:12:47 -05'00'



TURISMO AL VUELO S.A.S. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
Nit: 860.513.826-9 N° CTK 311219

CRA 45A No 93-64 PISO 3 Tel: 2174555 REGIMEN COMUN
ACTIVIDAD ECONOMICA 7911 TARIFA ICA

9.66x1000
Bogota

E-mail: gerencia@turismoalvuelo.com

Agente Acreditado IATA No. 76733090
Resolución Autorización Electrónica DIAN No.

18764081745320 DEL 2024/10/18 al 2026/10/18 DEL No.
CTK 310001  A No. CTK 320000

Página  1 de 1

Nombre:
BOGOTA DISTRITO CAPITAL

Fecha de Generación:
2024/12/06  9:38AM

Fecha Vencimiento:
2024/12/19

Fecha de Expedición:
2024/12/06  9:38AM

Dirección:
CL  13  37  35

Vendedor:
FORERO SUAREZ LEIDY
YURIDIA

Elaboró:
GARZON CELEMIN MARTHA
CECILIA

Tiqueteador:
MO

C.C/Nit:
899999061

Telefono:
6013649400

Ciudad:
BOGOTA

Moneda:
COP

Tasa de Cambio:
1.00

No. Codigo U. Medida Cantidad Concepto Valor COP

RESERVA 512241734 - ALOJAMIENTO HOTEL RAMADA PLAZA BY WYNDHAM
ORLANDO RESORT AND SUITES INTL DRIVE, ORLANDO // DEL 21 AL 25
NOVIEMBRE 2025 - Pasajero:  SECRETARIA DISTRITAL MOVILIDAD X2 

Tarifa 1,663,462.00

1
SOP 1.00 Venta a nombre de PLANET BUSINESS TRAVEL SA / WELCOMEBEDS

 Nit  444445021
$1,663,462.00

TIQUETES -AV - Ruta BOG/MCO/BOG Fecha Salida 2025/11/21 Fecha
Llegada 2025/11/25 - Pasajero:  SECRETARIA DISTRITAL MOVILIDAD X2 

Tarifa
Otroscargos
IVA

1,270,900.00
1,736,350.00

120,750.00

2 TKR 1.00 Venta a nombre de AVIANCA S.A.  Nit  890100577 $3,128,000.00

TARIFA ADMINISTRATIVA MANUAL - Pasajero:  . SECRETARIA DISTRITAL 
Tarifa
IVA

133,305.00
25,328.00

3 TAM 1.00 Venta a nombre de TURISMO AL VUELO S.A.S.  Nit  860.513.826-9 $158,633.00

FEE BANCARIO - 
Tarifa 49,905.00

4 FEE 1.00 Venta a nombre de TURISMO AL VUELO S.A.S.  Nit  860.513.826-9 $49,905.00

Valor No Gravado

Total Gravado
Total IVA

4,841,367.00

133,305.00
25,328.00

Valor en Letras Total

Cinco  millones peso con 00/100 $5,000,000.00

Total Items: 4

Observaciones Formas de Pago: Crédito Medio De Pago: Efectivo

No somos grandes contribuyentes. Esta factura es un titulo valor por estar regida por la ley 1231 de 2008, por ser intermediarios de companias
aereas, hoteles y operadores turisticos no aplicar ningun tipo de retencion art.2 D.R. 399 de 27 febrero 1987, decreto 1512/85 (retefuente),
decreto 056 (reteica), ley 223/96 (reteiva). A partir de noviembre 01 de 2006 la tarifa administrativa es un ingreso propio para la agencia de
viajes segun resolucion no. 03956 de la aeronautica civil. Favor generar pago a nombre de TURISMO AL VUELO SAS cta cte bancolombia
20313667569 convenio 39823 o banco de occidente cta cte 255032187. Al recibir esta factura el pasajero acepta las condiciones y penalidades
en caso de cancelacion del viaje y se debe informar de las condiciones que rigen la compra de tiquetes aereos en las paginas de la aerolinea o
en la de Turismo al Vuelo. Al aceptar esta factura, y en cumplimiento de la normatividad vigente de proteccion de datos personales, el cliente
autoriza en forma expresa e inequivoca a TURISMO AL VUELO SAS., y demas sociedades vinculadas con esta en Colombia o en el exterior, a
recolectar, almacenar, usar y transmitir sus datos, con el fin de prestar los servicios adquiridos y desarrollar actividades comerciales. Usted
podra solicitar conocer, actualizar, corregir o suprimir esta informacion, segun lo establecido en nuestra politica de tratamiento y proteccion de
datos personales que se encuentra en WWW.TURISMOALVUELO.COM/POLITICAS-PROTECCION-DATOS-PERSONALES y en la legislacion vigente
aplicable.

CUFE: 10934b3fcd9dc275742e0407f3635c56fe172d6dc331032c60816b6beba314d9bdec22011a7d8cf124beecf186bb08e5

Factura electrónica de venta emitida por el software Zeus  Nit: 806.009.752-5 /
Zeus Tecnologia S.A. / Proveedor tecnologico Facture S.A.S Nit: 900399741 - 7






